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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        06/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de la Subsecretaria de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Chihuahua y 
de la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como el oficio del 
delegado del Poder Legislativo del referido Estado, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad.  
Luego, atento a la solicitud de copias simples que 
realiza la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se le indica que deberá 
estarse a lo señalado en el proveído de dos de 
febrero de este año, mediante el cual se autorizó la 
entrega de las documentales respectivas. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

11/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        06/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de la Subsecretaria de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Chihuahua y 
de la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, a quienes se tiene 
formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
Luego, atento a la solicitud de copias simples que 
realiza la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se le indica que deberá 
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estarse a lo señalado en el proveído de nueve de 
febrero de este año, mediante el cual se autorizó la 
entrega de las documentales respectivas. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
12/2022 Y SU ACUMULADA 

30/2022 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

        06/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de la Subsecretaria de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Chihuahua y 
de la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, a quienes se tiene 
formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
Luego, atento a la solicitud de copias simples que 
realiza la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se le indica que deberá 
estarse a lo señalado en el proveído de nueve de 
febrero de este año, mediante el cual se autorizó la 
entrega de las documentales respectivas. 
Por otro lado, visto el estado procesal que guardan 
los autos, se advierte que está pendiente de 
dictarse resolución en el recurso de reclamación 
82/2022-CA derivado de la acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada en que se 
actúa, por lo que se reserva cerrar la instrucción 
en el presente asunto. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        06/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
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tiene formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Luego, atento a su solicitud de copias simples, se 
le indica que deberá estarse a lo señalado en el 
proveído de veintiocho de febrero de este año, 
mediante el cual se autorizó la entrega de las 
documentales respectivas. 
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexo del 
Director de Asuntos Constitucionales y Legales del 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
través de los cuales da cumplimiento al 
requerimiento decretado mediante proveído de 
veintiséis de mayo del año en curso, al remitir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad donde 
consta la publicación de la norma impugnada.  
Además, se tiene al Ejecutivo local designando 
autorizados y reiterando el domicilio previamente 
señalado para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, sin que haya lugar a acordar de 
conformidad en el sentido de tener como medio 
para oír y recibir notificaciones el correo 
electrónico que señala, toda vez que la ley de la 
materia no prevé dicho medio de comunicación.  
En otro orden de ideas, visto que ha transcurrido 
en exceso el plazo otorgado al Poder Legislativo a 
fin de que desahogue el requerimiento decretado 
en el auto antes citado, y sin que a la fecha lo haya 
hecho, requiérasele por última ocasión para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, exhiba copia 
certificada de la iniciativa de la ley que se impugna 
en la presente acción de inconstitucionalidad, 
quedando subsistente el apercibimiento de multa 
decretado en el auto de veintiséis de mayo del año 
en curso. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

27/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        06/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
Luego, atento a la solicitud de copias simples, se 
le indica que deberá estarse a lo señalado en el 
proveído de diecisiete de marzo de este año, 
mediante el cual se autorizó la entrega de las 
documentales respectivas. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, quien tiene reconocida su 
personalidad en autos, por medio del cual formula 
alegatos de forma extemporánea en la presente 
acción de inconstitucionalidad, esto toda vez que, 
conforme a la certificación que obra en autos, el 
plazo de cinco días hábiles con los que contaba 
dicha autoridad para presentar los referidos 
alegatos, transcurrió del veinte al veinticuatro de 
junio de dos mil veintidós, por lo que si el oficio por 
el cual formuló sus alegatos se depositó por 
mensajería privada (estafeta), el veinticuatro de 
junio de dos mil veintidós -según la etiqueta del 
sobre que contenía el oficio -, y se recibió en este 
Alto Tribunal el veintisiete de junio del año en 
curso, resulta evidente que se presentó de forma 
extemporánea. 
Lo anterior, ya que cuando las partes radiquen 
fuera del lugar de residencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las promociones se 
considerarán presentadas en tiempo si los escritos 
u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos específicos, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, en 
tal virtud, el único medio oficial reconocido para tal 
efecto, es el Servicio Postal Mexicano, y no los 
servicios de mensajería privada. 
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En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

13/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        06/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, por medio del cual 
señala el nombre de la persona que presenciará la 
audiencia respectiva, cuya CURP se encuentra 
relacionadas con su respectiva firma electrónica, la 
cual es vigente.  
Aunado a lo anterior, téngasele enviando copia 
simple de la identificación oficial con fotografía de 
la persona que comparecerá el día de la audiencia 
en forma remota y electrónica, la que se llevará a 
cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada “ZOOM”; una vez que este Alto 
Tribunal ha verificado que la persona que acudirá 
a la audiencia cuenta con firma electrónica vigente. 
Tomando en consideración que por auto de fecha 
uno de junio de dos mil veintidós, han quedado 
establecidos los lineamientos para el ingreso a la 
audiencia señalada en autos, se ordena agregar al 
expediente la constancia de verificación de la firma 
electrónica de la referida persona, así como de su 
identificación, precisándose, que la información 
contenida en este asunto es tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2022 
 

ACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ESTADÍSTICA 

        06/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad está reconocida en autos, dando 
cumplimiento al requerimiento decretado mediante 
proveído de trece de junio del año en curso, al 
remitir las documentales que le fueron requeridas, 
así como un disco compacto certificado.  
Por lo que hace al disco compacto, una vez 
realizada la compulsa de la información contenida 
en el medio de almacenamiento de datos tipo 
óptico (CD) con la certificación que adjunta la 
autoridad demandada, se advierte que coincide la 
información de mérito con la referida en la 
mencionada certificación y, a efecto de contar con 
todos los elementos necesarios para la mejor 
resolución de este asunto, agréguense las 
documentales al expediente en su versión impresa 
y electrónica correspondientes. 
Ahora bien, visto el estado procesal del presente 
asunto, se señalan las once horas del veintidós de 
agosto de dos mil veintidós para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias.  
Para asistir mediante dicho sistema, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11  del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, remitan el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
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plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
fotografía con las que se identificarán el día de la 
audiencia, en el entendido de que el representante 
legal o delegado respectivo que cuenta con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del veintidós de agosto de dos mil 
veintidós, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f al que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso 
a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Así, se hace del conocimiento de las partes que 
una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Asimismo, se informa a las partes que a efecto de 
llevar a cabo la referida audiencia, se dará cuenta 
con las promociones y las pruebas ofrecidas 
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previamente o durante la celebración de ésta, en la 
inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

 


